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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición sustitutiva al artículo 122 metas del programa 12 
Bogotá cuida a su gente artículo 10.6 del Proyecto de acuerdo 368 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 
Modificar el artículo 122 metas del programa 12 Bogotá cuida a su gente 
artículo 10.6 artículo 8.4 así: 
 

ORIGINAL CAMBIOS 

Mantener operando el modelo de Casas 
de igualdad de oportunidades para las 
mujeres en las 20 localidades 
fortaleciendo la atención en los 
territorios urbanos y rurales 

Mantener operando el modelo de Casas 
de igualdad de oportunidades 
acogiendo los estándares de calidad 
espacial según la resolución 0485 de 
2022 para la adecuación en las 20 
localidades y la ampliación de 
equipamientos a cinco adicionales, 
fortaleciendo la atención en el 
territorio urbano y rural. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

Esta proposición está respaldada por la RESOLUCIÓN No 0485 DE 30 DIC 2022 
  
Garantizar que las casas de igualdad se adecuen de acuerdo con los criterios de 
infraestructura requeridas según POT y/o de acuerdo con las condiciones del 
territorio (accesibilidad y diseños universales) 
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